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PUNTO DE eUSORIPCION PRECIO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

• En la Administración dei Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio do Miseri- 
•ardía. — —।
IW Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
♦ letra de fácil cobro. ................ . ..... ..
W El pago de la suscripción adelantado. =■ 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. ■■ mu

30 yeaetae el ano m Extranjere, 45»
V I^os edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, tS eónta. de peseta por línea. 
Üf Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta. ' "
8f Números sueltos, •• eéntimee de pe- 
•eta cada ano.—..........  . n
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e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  LOS DOMINOOS

veinte días de su promíhiatión L aci6u Pc“lnsular, á lo» , tos* (Código civiO. gac‘on'8,1 en no se dispusi se otra
tai de Pro^ciáOd“deC1quebse^ubT?^b^ PRra 10 C8pi"

PARTE OFICIAL i
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS !

R„®' D: A|fonso XIII (q. D. g.), S. M la
Victoria Eugenia, y SS. A A RR oí

D. Jaime y Doña ' 
to salud UanS‘n a0',edad en su importan- ’

ñas di*l,tan las demás perso- '
«as ae la Augusta Real Familia. I
— - (Gareírz 2 Agosto 1910).

___SECCION PRIMERA
MINISTERIO OE INSTRUCCION PÚBLICA 

Y BELLAS ARTES

Hmn a r. REAL ORDEN
3 do v^ríud de 10 que dispone la ley 

31 de de J900> debe llevarse á efecto el 
l°s habif->0Ií )r^ de 6ste añ0’ Oenso general de 
y Costa de EsPaña Y posesiones del Norte 
de Guinea lental de Africa’ Río de Oro y Go,fo 
ya establAn-S®13 Io cua1’ siguiendo la práctica 
clase de frJk •en uuestra Patria, relativa á esta 
sos interna»- Jos’ y los acuerdos de los Congre- 
c°nveniñn ^10na^es de Estadística, es de suma 
mación a»ila ®°menzar inmediatamente la for- 
des dn . k ? Estadística de Viviendas, entida- 
existen ‘L01011 y ediflcios y albergues que 
Nación 3 °aida UD0 de 103 Ayuntamientos de la 
como nL6? ?s demás posesiones de la misma, 
porfan¿3 a 1 trabaj°S preparatorios más im-

antes del Censo de población,

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d1- ^.^drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccione- dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifl- 
carse al final de cada semestre.

Dicha Estadística de Viviendas servirá de ba
se fundamental para el Nomenclátor de las ciu
dades, villas, lugares, aldeas, casorios y edificios 
y albergues diseminados sin formar grupos, que 
juntamente con el Censo de población ha de lle
varse á efecto el 31 de Diciembre del presente 
año, á fin de que, Censo y Nomenclátor se refie
ran á una misma fecha, se complementen recí
procamente, y pueda publicarse el próximo 
Censo de los habitantes no sólo por Ayunta
mientos, sino también por las entidades y gru
pos de viviendas y edificios diseminados que 
constituyan cada uno de los Municipios de Es
paña y cada una de nuestras posesiones del 
Norte y Costa Occidental de Africa, Río de Oro 
y Golfo de Guinea.

Considerando este Ministerio que la Instruc
ción para llevar á cabo la expresada Estadís
tica de Viviendas, redactada al efecto por esa 
Dirección General, comprende detalladamente 
el procedimiento más adecuado para realizarla 
y para alcanzar los interesantes fines que se 
propone, ha dado cuenta á S. M. el Rey (que 
Dios guarde) de la importancia y necesidad de 
formar la Estadística mencionada, y de la ma
nera como se desarrolla la ejecución de tan 
importante servicio en la Instrucción, redacta
da al efecto por esa Dirección General, y se ha 
servido disponer que, con el carácter de traba
jo preparatorio del próximo Censo de plobla- 
ción, y como base fundamental del Nomenclá
tor general de España y de sus posesiones, 
proceda inmediatamente la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Estadístico á la for. 
mación de una Estadística de Viviendas, enti.
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pero cuyos edificios están también formando calles y 
plazas. La palabra aldea envuelve la idea de depen-

‘ dencia de otra entidad. .......................... , !
Caserío: El grupo de diez ó más edificios ó de edifi- 

1 cios y albergues que, estando próximos entre sí no lle
guen" á formar calles ni plazas, de los cuales alguno por 

; Jo menos ha de estar habitado.
I Esta definición de caserío tiene por fin primero, po- 
! der determinar cuáles sean las entidades que al formar 
' los números generales del Nomenclátor, deban com

prenderse en la casilla de Caseríos, pero tal condición 
j no será un obstáculo para que estas entidades puedan - 
i ser clasificadas con el apelativo que en la localidad sea 
i más vulgar y conocido, ó con la palabra que de manera 
i sucinta indique el uso á que se destinan el principal ó ■ 

los principales edificios de que se compone el grupo. , 
Los nombres de Arrabal. Barriada y Barrio, se apli- I 

can generalmente á los grupos de población que están
i poco distantes del casco de la capital del Municipio;
! pero en algunos casos no se cumple esta condición 
i porque ó ha desaparecido la entidad principal de que 
■ dependiera el barrio ó barriada, ó ha pasado justamente 
■ con éste á formar parte de otra jurisdicción, y á depen- 
; der, por consiguiente, de una nueva entidad principal.

Cuando esto sucede, puede y debe continuar denomi
nándose Barrio ó Barriada ana entidad de población

‘ más ó menos distante de la capital del Ayuntamiento, 
siempre que en el país se la designe con ese título, en

' justo respeto á la tradición.
I Art. 6.° Cuando una entidad diseminada menor de 

diez edificios y albergues ó cuando un solo edificio es 
notable en la comarca bajo el punto de vista histórico, 

i científico, religioso, artístico, industrial ó administra
tivo, como puede suceder con un Museo, faro, san

: tuario, castillo, fábrica de fundición de hierro, fábrica 
'.de tejidos, Casa Consistorial, etc., debe figurar inscrito 

con su nombre propio en el Cuerpo del Nomenclátor
1 municipal, como si fuera una entidad de población', 
1 pero cuidando de explicar por medio de una nota los 
1 motivos que existen para merecer tal distinción.

7 .0 En los Ayuntamientos formados exclusivamente 
' por entidades diseminadas, y por consiguiente, sin nin

guna entidad de población ó grupo de diez ó más edifi- 
: cios ó albergues, se designará con nombre propio y en 
' línea separada el grupo menor de diez edificios y alber

gues, del cual forme parte el edificio destinado á casa
i del Ayuntamiento, o este solo edificio si estuviese 
i aislado sin estar agrupado á ningún otro.
1 Art. 8.° En las provincias de Asturias y Galicia se 

inscribirán las parroquias en la forma que se expresa
¡ en el art. 22 de esta Instrucción y modelo de estado 

número 2.
; Art. 9.0 Los elementos de que se componen las en
, tidades de población y las entidades diseminadas son 

los edificios, albergues, casas y viviendas. ,
' Art. 10. Para los efectos de la estadística deque
• se trata:
' Edificio es toda obra de fábrica con techumbre y ce

rramiento, tenga ó no condiciones de habitabilidad. 
Bajo este nombre se comprenden, no solamente las . 
casas, sino también los templos, fortalezas, los faros, 
etcétera, bastando á caracterizarle que su construcción

¡ sea sólida. , ,
; Casa es cualquier edificio que, construido de fábrica, 

tenga condiciones de habitabilidad, esté ó no habitada.
Cuando al lado de una casa y sin solución de conti

nuidad existan varias dependencias de la misma, como 
pajares, paneras, boyeras, etc., de manera que vengan 
á constituir un todo con dicha casa, se contará como 
un solo edificio para los fines de este Nomenclátor.

Albergue es la construcción que se diferencia de las 
anteriores por su fabricación endeble y de escasa resis
tencia, pudiéndose comprender en este concepto las

dades de población y edificios y albergues que 
existan en cada uno de los Ayuntamientos de 
la Nación, y un las posesiones de la misma, y 
que para llevarla á cabo, se acomode en todo 
á la adjunta Instrucción, que con tal objeto 
S. M. se ha dignado aprobar.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 27 de Julio de 1910. 
—BurelL—Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Estadístico.

INSTRUCCIÓN
para llevar á, efecto la Estadística de Viviendas, en

tidades de población, edificios y albergues de Espa
ña y sus posesiones, según lo dispuesto por Real or
den de 27 de Julio de 1910.

CAPÍTULO PRIMERO
ENTIDADES DE POBLACION. — ENTIDADES DISEMINADAS.---- 

SU NOMBRE Y CLASIFICACIÓN. - ELEMENTOS QUE LAS

CONSTITUYEN.

Artículo I.° Para los fines de la expresada Estadís
tica se considera como entidad de población a, todo 
grupo compuesto de io ó más edificios, ó de io  ó mas 
albergues, o de io ó más edificios y albergues.

Por entidades diseminadas se entiende todo grupo 
menor de io edificios ó albergues, ó edificios v alber
gues juntamente, y los edificios y albergues aislados, 
sin formar grupos, que se hallan esparcidos por todo 
el término municipal lucra de la zona de ensanche de 
la capital del Ayuntamiento á que pertenecen.

Art. 2.” Toda entidad de población debe tener un 
nombre, que será aquel con el cual se la conozca y de
signe comúnmente dentro y fuera del Ayuntamiento á 
que pertenece. La que no sea conocida en la localidad 
con un nombre propio específico, se la designará con 
el genérico respectivo, seguido de un apelativo, ó bien 
del nombre personal del dueño, del arrendatario ó del 
inquilino de más importancia de la localidad, como 
Gasas de la Carretera, Molinos de la Vega, Pajares de 
Juan Rodríguez, etc., etc,

Cuando una entidad de población sea conocida en el 
país con dos ó más nombres, se la designará con los 
dos, por ejemplo: Belmonte de Tajo ó Pozuelo de Bel- 
monte. ,, ,

Art. 3.° Las entidades de población se clasificaran 
en ciudades, villas, lugares, barrios, barriadas, arraba
les, aldeas, caseríos. ,

Cuando no se puedan clasificar con los apelativos o 
conceptos anteriores, se emplearán otros que den á co
nocer de algún modo el uso á que están destinados los 
edificios ó albergues que las forman, ó los más impor
tantes de ellas, como por ejemplo: Estación de Ferro
carril, Casetas de Hortelanos, Gasas de Recreo, Esta
blecimiento Balneario, Cuevas para guardar vino, Co
rrales de ganados, Pajares, Fábrica de Curtidos, etc.

Art. 4.0 Se clasificarán como ciudades y villas las 
entidades de población que tengan actualmente estas 
categorías consignadas en el Nomenclátor de 1900, y 
las que las hayan adquirido posteriormente por dispo
siciones legales. ,

Art. 5." Para las restantes clasificaciones se ten
drán presentes las siguientes definiciones.

Lugar: Es la entidad de población que en la locali
dad sea designada con este título y tenga además dis
tribuidos losu edificios de que se compone en forma de 
calles y plazas. Por regla general, la palabra, lugar, 
indica que la entidad á que se aplica tiene, ó por lo 
menos, ha tenido término jurisdiccional.

Aldea: La entidad de menos vecindario que el lugar,
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barracas, cuevas, chozas, majadas, ranchos, casetas, 
silos, etc., que al igual de los edificios pueden tener ó 
no condiciones de habitabilidad, aunque siempre defi
cientes.

Por vivienda se entiende, no sólo la casa destinada 
P°i" su construcción á ser habitación de una ó más fa
milias o individuos, sino también la parte de edificio 
cualquiera ó albergue que una ó más familas utilizan

51u? *es siiva de morada ó de hogar, aunque el 
edificio ó albergue por su naturaleza ú objeto de su 
construcción excluya el concepto de habitación humana; 
asi por ejemplo, un corral de encerrar ganado que por 
su construcción y uso á que se destina se clasifica en el 
estado numero i entre las «No destinadas á vivienda», 
puede ser una vivienda si se utiliza de una manera cual
quiera una porción del mismo para habitación y resi
dencia del pastor ó de su familia.

Art. ii. Los edificios se dividen por razón de su 
naturaleza, en habitables ó destinados á viviendas, y 
en no destinados,á viviendas per su naturaleza ú objeto 
‘•e su construcción; estos son los que por la índole de 
su destino excluyen el concepto de habitabilidad, como 

s templos, los pajares, las paneras, los palomares, 
etc. los primeros, esto es, los habitables, se subdividen 

n habitados y accidentalmente inhabitados por falta 
ae moradores.
, ^sta clasificación de los edificios es también aplica
dle a los albergues.

Lo5 edificios se clasificarán además por 
zun del numero de pisos que tienen. Se consideran ue un piSQ aque]]os quej baj0 techad0) cubjerta ¿ [e_

> n° tienen mas suelo que el del nivel de la calle ó 
las cnpCv mp'0’mrS Ó menos' sin tener en cuenta

tera, aun cuando no se h hí ’ U?ensilÍOs, etcé- i 
Por lo menos, las dos tejeras "¿artes ? t4^ °CU^n 
que tenga el edificio. c‘ P 1 de la extensión 

rán como si estuvieran05 cn f0Pstrucc¡ón se inscribí- 

cuerden alguna i-loria °1 lrerla.m,eut0' 4 menos que re- 
cunstancia en • 3 llstPnc,a 0 artística, cuya cir- 
una nota. ’ L 3801 Se 1arla constar por medio de

descCub\ILltoHldea¿^ Estadística los recintos " 
Peritos los Pdií : . Cemen<enos; pero sí deben ser
Sas áe guard is constcn, como capillas, ca-

tornará rmrV i ePos,tos de cadáveres, etc. Tampoco 
llenen cubip.i'j‘ °S corrales ó encerraderos que no 
áe los reseñar i ° • a tienen sumamente efímera, ni
quesean de3 ... y ab/'gos para personas y ganados 
están destin-.r/0 Por,all*cs ó tan endebles, que sólo 
casi determinaaS 3 ( urar For un tiempo muy breve y

Art. o ,
de los edificioc; v n?.taia también, al hacer el recuento 
habitan cada a bcrgues, el número de familias que 
hiendo en c u p CdKa' Cada edihcio y cada albergue, te- 
como famili» i3 Para saber qué es lo que se considera

a) (J ua’ ,o siguiente:

criados consatii¿monio sol° 6 con hi¡os 7 sirvientes y 
Un • U^Cn Una fami|ia-

también constin.í viudarso1?..0 con sus hijos y criados, 
u constituye una familia.

1 cn un mismo cuarto, esto es, vivienda ú ho

gar, viven dos matrimonios, sean ó no parientes, cons" 
tituyen dos familias. , .

Si un viudo ó viuda vive con un matrimonio en 
un mismo hogar, sin depender para su subsistencia de 
este mismo matrimonio, se anotarán dos familias.

e) Todo viudo ó viuda, soltero ó soltera, mayor de 
edad ó emancipado, que viva por su cuenta, en una vi
vienda ú hogar, con sus criados ó sirvientes, se consi
dera como una familia con estos.

y*) En los conventos de varones ó de hembras, la 
comunidad es una familia.

En los hospitales, casas de beneficencia, de 
salud, etc., se anotarán tantas familias cuantas sean las 
de los Directores, Administradores y dependientes que 
vivan con sus familias en el mismo establecimieento, y 
si en él reside alguna Comunidad religiosa, ésta forma 
otra familia distinta de las anteriores.

En los cuarteles y casas-cuarteles donde resida 
fuerza armada, esta fuerza se considerará como una fa
milia, y además se anotarán como familias diferentes 
las de los Jefes y Oficiales que residan en pabellones 
del mismo edificio-cuartel.

Art. i5. Se anotará igualmente la distancia en me
tros de cada entidad á la capital del Ayuntamiento a 
que pertenece, recorrida por la vía practicable más 
corta, ó sea aquella por donde puedan conducirse ca
rros y otros vehículos; y cuando no existan caminos de 
esta clase, será apreciada como tal vía aquella por la 
que ordinariamente se verifique el tránsito y se hagan 
las conducciones á lomo.

Dicha distancia se contará desde los muros ¿ última 
casa de la capital á la primera de la entidad á que se 
contraiga la medición.

Cuando se trate de entidades diseminadas, ó sea de 
grupos menores de io  edificios y albergues, se expre
sará la distancia diciendo si se halla á 5oo metros ó 
más de la capital del Ayuntamiento, ó á menos de 5oo 
metros.

CAPÍTULO II
INSCRIPCIÓN DE LAS ENTIDADES.—SU ORTOGRAFIA.—MODE

LOS DE ESTADOS MUNICIPALES.—MODELOS DE HOJAS AUXI
LIARES DE ESTOS ESTADOS.

Art. 16. Las entidades de población definidas en el 
primer párrafo del artículo i.", ó sea las que tienen io 
ó más edificios y albergues, se inscribirán una por una, 
en línea separada, con su nombre propio y por riguroso 
orden alfabético, como se indica en el estado numero i ; 
pero se tendrá presente y se cumplirá lo que dispone el 
artículo y.0 respecto de los Ayuntamientos formados 
exclusivamente por"entidades menores de io edificios y 
albergues. , , .

Las entidades diseminadas definidas en el segundo 
párrafo del mismo artículo, se inscribirán englobadas 
en dos líneas, según que su distancia á la capital del 
Ayuntamiento no exceda ó exceda de 5oo metros, en 
laTorma que también se indica en el expresado modelo 
número i, adjunto á esta Instrucción. ,

Las entidades correspondientes á los Ayuntamientos 
de las provincias de Asturias y Galicia, se inscribirán 
conforme al modelo número 2. ,

Art. 17. Al verificarse la inscripción de las entida
des de población que deben figurar en línea separada 
con nombre propio, se cuidaiá de no omitir los sobre
nombres distintivos que tienen algunas poblaciones o 
viviendas, aunque no haya en la comarca otras de igual 
nombre, como por ejemplo: Alcalá de Henares, Almo- 
nacid de Zorita, Valverde del Camino y otros casos 
análogos. e

Art. 18. Cuando la entidad de población sea cono
cida en el país con dos ó más nombres, se consignará 
pi imero el oficial, y á continuación los demásque tenga, 
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por ejemplo: Belmente de Tajo ó Pozuelo de Belmon- 
te, Daganzo de Abajo ó Daganzuelo; y cuando se pro
nuncien con algunas variantes, se expresarán también 
éstas, como en Arciniega ó Arceniega, Hurtumpascual 
ú Hostumpascual, Fuente Ovejuna ó Fuente Abejuna, 
etcétera.

Art. 19. Los nombres propios de entidades de po
blación expresados en la localidad con artículo, llevarán 
éste pospuesto y entre paréntesis, como Almarcha (La), 
Fenol (El), Pedroñeras (Las), Barrios (Los); á menos 
que el artículo y el nombre se hallen tan confundidos 
en una sola voz que nunca los separe el uso, en cuyo 
caso irá antepuesto el artículo y unido al nombre, como 
cede en Elburgo, Elciego, Elorrio, Labisbal, Lavid, 
etcétera. .

Art. 20. Los nombres de entidades de población 
compuestos de dos sustantivos, de sustantivo y adjetivo 
ó de otio modo cualquiera, como Arroyomolinos, Bar- 
balimpia, Paracuellos, Suellacabras, Villahermosa, et
cétera, se escribirán por regla general unidos, tormando 
una sola palabra, y cuando los naturales del país los 
escriban divididos de una manera constante, se respe
tará tal costumbre; pero cuidando de unir las dos voces 
por medio de un guión, siempre que entre ellas se eli
mine alguna palabra, como por ejemplo, en Arroyo- 
molinos en vez de Arroyo de los Molinos ó Arroyo de 
Molinos. ,

Art. 21. En la escritura de los nombres délas enti
dades de población se observará la ortografía con la cual 
aparecen escritos los que figuren en el Nomenclátor de 
1900, y respecto de los nombres de las nuevas entidades 
que no constan en dicho Nomenclátor, se seguirá la 
ortografía con que los escriban los hijos del país, pro
curando corregir la escritura de dichos nombres en la 
parte que no se ajuste á las reglas prosódicas estable
cidas por la R al Academia Española.

Art. 22. La inscripción de las entidades, datos y 
clasificaciones mencionadas en esta Instrucción se ajus
fará estrictamente al modelo de estado adjunto, señalado 
con el número 1, en lodos los Ayuntamientos de Espa
ña, excepto en los de las provincias de Asturias y Ga
licia, los cuales, por tener la población distribuida de 
un modo especial y poseer la entidad colectiva Parro
quia, por respetables tradiciones, un cierto carácter de 
unidad administrativa dentro del Municipio, se ajusta
rán al adjunto modelo número 2, que se diferencia del 
número 1 en que se ha añadido la entidad colectiva Pa
rroquia, y además en que las entidades aisladas de uno 
ó mas edificios y albergues que no llegan á diez se con
signan englobadas al final de las otras entidades de 
cada Parroquia. ,

En la primera casilla de este modelo número 2 se re
gistrarán con sus nombres propios y por orden alfabé
tico todas las Parroquias, tanto urbanas como rurales, 
de que conste el término municipal, sin perjuicio de 
consignar también entre paréntesis el nombre de advo
cación que lleven y la categoría que tengan por medio 
de las iniciales.P. A. para distinguir las principales de 
las que son anejas.

Los nombres de las Parroquias rurales figurarán al 
margen de una llave que comprenda en la segunda ca
silla las entidades de población de que respectivamente 
se companen, reservando la última línea de cada pa
rroquia para consignar en ella, con el epígrafe de «Edi
ficios y albergues diseminados», los que estén esparci
dos por su territorio, según se indica en el citado mo
delo número 2.

Varias poblaciones de relativa importancia constan 
de dos ó más parroquias, pero con frecuencia alguna 
de éstas se compone de parte urbana y parte rural. 
Cuando esto suceda, hállense ó no enclavados dentro 
del casco de la ciudad ó villa los templos de tales pa
rroquias, éstas aparecerán registradas dos veces, una 

como urbana, englobándose los edificios y albergues 
que en la población le correspondan con los de las de
más parroquias urbanas, y otra como rural, con las 
entidades subalternas y edificios diseminados que en el 
campo le pertenezcan. En este último caso se hara 
constar después del nombre de advocación las palabras 
de afuera, para indicar que parte de esta parroquia 
entra en la composición de la entidad urbana.

Los edificios y albergues diseminados de cada pa
rroquia se englobarán en dos líneas, según su distancia 
á la capital del Ayuntamiento, sin necesidad de deter
minar el cuadrante en que se hallan, como se hace en 
los del resto de España. , .

Art. 23. Para formalizar los estados municipales 
números 1 y 2, se resumirán en ellos los datos corres
pondientes que se consignan en las hojas auxiliares 
modelo letra A, cuando se trate de Ayuntamientos no 
correspondientes á las provincias de Asturias y Galicia, 
y modelo letra B, para los Ayuntamientos de estas dos 
regiones. En los capítulos I y II, y en el artículo 3o, 
párrafo 4.0, se indica la manera de registrar ó consig
nar los datos de cada uno de los estados y hojas auxi
liares modelos 1 y 2, A y B.

CAPÍTULO III
ORGANISMOS QUE HAN DE INTERVENIR EN LOS TRABAJOS- 

JUNTAS PROVINCIALES.— JUNTAS NUNIC1PALES ----ADJUN
TOS COLABORADORES DE LAS JUNTAS MUNICIPALES. — 
AGENTES DE COMISION DE LAS JUNTAS MUNICIPALES.

Art. 24. Debiéndose verificar el 3i de Diciembre 
de este año el Censo general de población con arreglo 
á la ley de Estudio de la misma de 3 de Abril de 1900, 
y siendo la Estadística de Viviendas y de edificios y 
albergues el trabajo más importante de los preparato
rios de dicho Censo, es muy conveniente que los orga
nismos encargados de los trabajos de esta Estadística 
sean los mismos que hayan de ejecutar el censo de po
blación que ha de llevarse á cabo á fines de este año, y 
á este efecto, como organismos auxiliares^ en las pro
vincias y en los Municipios de la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, á quien dicha ley 
encarga la formación del mencionado censo de pobla
ción/se crean para los trabajos á que se refiere la 
presente Instrucción Juntas provinciales y Juntas mu
nicipales, que se titularán del Censo de población, que
dando suprimidas las Juntas provinciales y municipa
les que con el mismo nombre fueron creadas con arre
glo á los artículos 3." al 10 de la Instrucción de 6 de 
Julio de 1900 y reconstituidas para los efectos de lo 
dispuesto en el párrafo 6.° de la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 16 de Septiembre 
de 1907. , ' , .

Art. 25. Las Juntas provinciales tendrán su resi
dencia en las capitales de provincia, y las municipales 
en la capital del Ayuntamiento respectivo.

Art. 26. Constituirán las Juntas provinciales deJ 
censo de población:

i .° El Gobernador civil. Presidente.
2 .0 El Delegado de Hacienda, Vicepresidente.
3 ." El Vicepresidente de la Comisión provincial de 

Estadística. . . .
4 .0 El Fiscal de la Audiencia Territorial, donde 

hubiere; en su defecto, el de la Audiencia Provincial, 
y á falta de éste, el Juez de primera instancia é instruc
ción más antiguo .

5 .° El primer Jefe de la Comandancia de la Guar 
dia Civil de la provincia. . .

6 0 Un Diputado provincial con residencia en a 
capital, que será designado por la Diputación ó por Ia 
Comisión provincial de la misma. ,

7 .0 Un Vocal de la Junta provincial del Censo elec
toral, que será designado por el Presidente de esta Junta 
electoral.

M.C.D. 2022
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"" SECCION SEGUNDA
c iv il  d e l a  pr o v e c ía  d e z a r a d o z a

Sección de Cuentas y Presupuestos 
municipales

CIBUULAKES , , ,
Instruido expediente en el Ministerio de la 

Gobernación con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por la Junta de Asociados de esta 
capital contra la providencia de este Gobierno 
que devolvió el presupuesto de este año á fin de 
que se incluyera una subvención para el Direc
tor del Instituto de Vacunación, se concede au
diencia á los interesados por término de veinte 
días, á contar desde la publicación de la presen
te orden en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para que Pu®~ 
dan alegar y presentar los documentos ó justi
ficantes que consideren conducentes á su dere
cho de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 25 del Reglamento provisional para la 
ejecución de la ley de 19 de Octubre de 188.).

Zaragoza 3 de Agosto de 1910.- El Goberna
dor, Fernando Weyler.

**»
Instruido expediente en el Ministerio de la Go

bernación con motivo del recurso de alzada in
terpuesto por los Maestros de primera enseñan
za de los barrios rurales de esta ciudad contra 
providencia de este Gobierno desestimando la 
reclamación de los recurrentes contra el acuer
do municipal que suprimió la partida destina
da en el presupuesto para satisfacer el aumen
to de sueldo concedido á los mismos, se concede 
diez días de plazo á los interesados, á contar 
desde la publicación de esta orden en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para que puedan ale- 
ear v presentar los documentos ó justificantes 
que consideren conducentes á su derecho, de 
conformidad con lo dispuesto en art. 25 del Re
glamento provisional para la ejecución de la ley 
de 19 de Octubre de 1889.

Zaragoza 3 de Agosto de 1910.—El Goberna
dor, Fernando Weyler.

teresados y á fin de que hagan efectivas dichas 
multas en este Gobierno, en papel de pagos 
Estado, dentro del preciso término de diez du * 
sin perjuicio de que tan pronto reciban la p e 
sente circular comuniquen á este Gobierno 
datos reclamados, pues de no verificarlo seje» 
exigirán las consiguientes responsabiK a 
por su manifiesta desobediencia á las órdene 
deZa1ragozta3ddaed’Agosto de 1910.—El Goberna

dor, Fernando Weyler.
Relación de referencia. 

PUEBLOS  ___

Aldehuela de Liestos 
Alforque
Aranda 
Azuara 
Belmonte 
Bijuesca 
Cabañas 
Cabolafuente 
Cadrete 
Calmarza 
Codos
Fuentes de Jiloca 
Layana
Maluenda
Mara 
Olvés 
Pastriz 
Pedrola ■.
Pozuelo 
Riela 
Ruesca
Tierga .
Torrecilla de Valmadnd
Tosos
Uncastillo 
Undués de Lerda 
Villalba 
Villarreal

Ptas. Cts.

17‘5O
17‘5O 
17‘50 
37‘50 
17‘50
17‘5O 
17‘50 
17‘50 
17'50 
17‘50
17‘5O
17‘50
17‘5O
17‘50
17'50
17'50
17'50
37'50
17'50
37'50 
17'50 
17'50 
17'50 
17'50
37'50 
17'50 
17'50 
17'50

SECCION QUINTA
Sanidad.

No habiendo comunicado aún á este Gobier
no los Sres. Alcaldes de los pueblos que segui
damente se relacionan los datos referentes á 
las vacunaciones y revacunaciones verificadas 
en sus respectivas localidades durante el pri
mer semestre del corriente año, á pesar de la 
excitación que les he hecho con circular pnbh- 
cada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 172, de 22 de 
Julio último, en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 184 de la vigente ley Mu
nicipal, he acordado imponer á los referidos 
Alcaldes las multas que á su frente se señalan, 
que representan el máximum de las señaladas 
en el citado artículo, según el número de Con
cejales de que se componen los respectivos 
Ayuntamientos.

Lo que he dispuesto hacer público en este 
periódico oficial para conocimiento de los in-

SECCIÚN DE POSITOS DEJA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ANUNCIO r.
En cumplimiento de lo prescrito por el » 

tículo 12 de la Instrucción de apremios de 20 
Abril de 1900, hago público, que en sustituc , 
de D. Mariano Toha y de D. Santiago Ma 
han sido nombrados Agentes ejucutnos <_ e 
zonas 2.a' y 5.a respectivamente, D. José r» 
y D Bonifacio Terrén. je

En circular inserta en el Bo l e t ín  O^io ia ^ g 0 
la provincia número 105, del presente añ'- i 
enumeran los Pósitos que comprenden las 
ñas precitadas. FiTefede^

Zaragoza 3 de Agosto de 1910.—El Jete a
Sección, Jaime Vives.

M.C.D. 2022
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
D. Antonio Costa Catalá, Si cretario de Gobierno 

de la Audiencia Territorial de Zaragoza;, 
Certifico: Que las listas dtfinitivas de jurados 

correspondientes á los Juzgados que á continua
ción se expresan, han quedado ultimadas en la 
torma siguiente para 1911, con arreglo al art.° 33 
de la Ley.

i 54 । 65
56

1 57
i 58
I 59
i 60

61
62

1 D.
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43

44
45
46
47
48
49
50
51
52

Juzgado del Pilar.
Cabezas de familia.

Joaquín Ardid TruDenque. Forment, 4. 
Basilio Ah rudo Andrés, Convertidos, 8. 
Julián Atril Brocas, Espoz y Mina, 24. 
Angel Anós Herrero, Torrenueva, 41. 
Bernardo Asenjo Luna, Lib rtad, 12. 
Alb'rio Anechina IiurnddAlfonso I., 27. 
Tomás Aparicio Bádenas, Roda, 35.
Mariano Albert García, Toires Secas, 3. 
Bienvenido Anti rán Amórós, Sepulcro, 51. 
Modesto Ara B’anquez, Lucero, 3.
José Ariño Olivtr, Mayor, 82.
Luis Adán Valles, P aza de La Seo, 6. 
Manuel Alonso Ferragut, pluza de San 

Car o», 2.
José Ami rós Vidal, Santo Dominguito, 5. 
Tomás Arlal Lópi z, H' rno, 5.
Pablo Benedí G Uligo, Forment, 20.
Lorenzo Bos> h Pages, Espoz y Mina, 43. 
Vicente Burriel Qüíhz, Jaime I., 3.
Alfredo Baringo Serrano, Montera, 10. 
Angel Broto Vive), ídem, 10.
Ricardo Ballesteros Azuar, San Lorenzo, 47. 
Francisco Bono Mi lán, Verónica, 47. 
Franc.0 Blanco Cnstillazuelo, Sobrarbe, 37. 
Luis Casamayor Villauueva, Danzas, 16. 
Antonio Catalán López, Goicoechea, 5. 
Fermín Cristóbal Sas, ídem, 15.
Eugenio Causapé Arilla, Luna, 5.
Mariano Codín Cajal, San Voto, 6.
Cesáreo Cajal Em no, p aza de S-s, 3. 
Ce.-áreo Campo Laríaz, Coso, 29.
Ensebio Carrascón Castejón, Cerdán, 2 
José Costado Angós, Maytr, 40.
Antonio Calvo Cebrián, Conde Al perche, 10. 
Andrés Casasús Pueyo, San Andrés, 9. 
Agustín Cortés Lacorda, Horno, 35. 
Francisco DolsM» rií, Prudencio, 45. 
Lorenzo Duesto Clavero, Torrenueva, 10. 
Kafaei del Río Brun, Cardán, 50. 
pantos Dorado Hernando, Chantre, 6. 
faquín Español Galindo, Espoz y Mina, 9. 

as Esteban H rrero, Contamina, 2. 
y.° Español Lucas, plaza de Sas, 3. 

Antó° ^.n^anas Cabodevilla, plaza de San

José Francés Oliván, Antonio Pérez, 4. 
oso jarcia Arjona, Manifestaoióu^ 11. 

pascual Jep. z Lázaro, p.ft de San Antón, 2. 
Vicente Gra- ián Pablo, Es| oz y Mina, 27. 
oso Gracia Martínez, Pilar, 16. 

^bastían Untiéinz Alonso, Santiago, 20. 
Brancistio Goyena Lasbfras, M. Núñez, *26. 
"liguel Giuer Moliuer, Verónica, 41, 
Juan Ant.° Giménez Montes, San Jorge, 11.

53 D. Angel García Pneyo, Mayor, 19.
Gayo Garóes Diez, ídem, 12.
Juíi Gaspar Perales, Audiencia, 6.
Francisco Gracia Pueyo, Coso, 5.
Dámaso Gavia Bailo, Vírgenes, 3.
Juan Guasberto Gracia, Goya, 13.
Ignacio H jazo,Hijazo, Espoz y Mina, 39.
Francisco llanta Naval, Gavio, 7.
Manuel Hernández Esteban, Arrabal, 212.
Marcelino Ineba Guillamuy, Plaza de la

63
64
65
66
67
68
69

70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81

82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95

96
97
98
96
100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111

112
113

Cebada, 2.
Manuel Isábal Correa, Méndez Nuñez, 38.
Santiago Iñigo MayaHón, Prudencio, 22.
Nioeto Triarte Martínez, Pilar, 12.
Juan Lausín D-arren, Danza-', 4.,, 
Tomás López Hijazo, Manifesta dón, 29, 
Antonio Lardiea Fuertes, Alfonso I, 21. 
Clemente Losoertalos Murillo, Cuatro de

Agosto, 32.
Pedro Laín Larralde, Carrioa, 1.
José López Tudela, Fuenclara, 5.
José María Laborda Gracia, Cerdán, 7.
Daniel Lázaro Ruiz, Cripré-s 8.
Antonio Loscertales López, Torrenueva, 6.
Rup-rto Lastrada Comín, Yedra, 6.
Joaquín Luna Trasobares, Clavel, 3.
Ensebio L* larga Manco, Libertad, 12.
Agustín Leones Lizandra, Cinegio, 6 y 7.
Jaime Lnch Planas, Mayor, 7.
Joaquín Martínez Ordováa, Santiago, 24.
Manuel Marqueta Pinilla, Plaza de 8an An

tón, 9.
Cándido Morer Pérez, Antonio Pérez, 6.
Juan Mir Julián, Luna, 9.
Juan Matiñón Tello, B'uendara, 4 
Antonio M^níu Gr-rga lo, F< rment, 22.
Eugenio M rtín Soria, Cerdon, 2.
Pedro Morago Miaña, Ídem, 9.
Ricardo Murín P sadas, Estébanes, 12. 
Miguel Marqués Pérez, Ramírez, 4. 
Juño Mbri.ín>z Valién, M«yor, 29.
León Martínez Ltzcano, Horno, 11. 
Ramón Navarro Ramírez, Torrenueva, 30. 
Esteban Navarro Solsona, Cnrrica, 13. 
Pablo Navarro Ostábal, Estébanes, 12.
Benito Navalpotro Túrrente, San Loren

zo, 55. r
Angel Navarro. Aguaron, Clavel, 14.
Sebastián Olviz Guñi, Prudencio, 39. 
Juan Manuel O.ite Lafuente, Ciprés, 4. 
Mariano Ocaña Paño, M- rata, 4. 
Salvador Ortís Ramón, Cerdán, 19. 
Ruperto 0-iva Salcedo, Ossau, 16.^ 
Joaquín Oliver Castro, Graneros, 7. 
Francisco Pérez Ibañez, Santiago, 18, 
Juan Pascual Domeque, Méndez Núñez, 30.
José Pérez Abós, Goya, 14.
Andrés Puig Preciado, Alfonso 1,26.
Manuel Pérez Abenia, Coso, 27.
Gregorio Picazo Felipe, Contamina, ¿1. 
Babear Pendida Oriiz, Sepulcro, 12.
Miguel Pérez Cristótn.l, Ibort, 17.
Felipe Quintana Bellido, plaza de la Goro-

Mnriauo Ramón Royo, Prudencio, 32. 
Pedro Romero León, Cerdán, 59.
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114 D. Joaquín Rico López, D. Jaime I, 3.
115
116
117

Francisco Rico Vallejero, Jaime I, 26. 
Vicente Romeo Martín, plaza de A«so, 
Vicente idáinz Sáinz, plaza del Pilar, 2.

118 Mariano Andej Muñ- z, Alfajarín.
119 Mariano Rubio Abardía, Leciñena.
120 Pascual Martin Royo, Pastriz.
121 Benito Gracia Arruego, Perdiguera, ..
122 Manuel Castellón A Icolea, Puebla de Al- 

findén.
123 Domingo Labarta Alcolea, Puebla de Al- 

findén.
124 Antonio Bergna Andina, Villamayor.
125 Serapio Lahoz Piazuelo, Villamayor.

CapacidacU!».
1 D. Rodrigo Alvarez Blasco, plaza del Pilar, 13.
2 Angel Alianza del Cerro, Mártires, 6.
3 Bernardo Agnilar Duran, Aifucea, 14.
4 Santiago Burbano Rniz, Prudencio, 43.
5 Gregorio Banbragen Concer, Roda, 31.
6 Mariano Bruned Barón, plaza del í?ilar, 17. i
7 Román Conesa Navarro, Santiago, 30,
8 Ladislao Gabelas Argachal, pinza de Has, 3.
9 Enrique Castillo Villuendas, Cerdán, 63.

10 Mariano de Era Valenzuela, Coso, 15.
11 Lu -8 Fraile Fraile, Manifestación, 40.
12 Gonzalo González Salazar, Alfonso I, 18.
13 José Gascón Marín, Coso, 5.
14 Alfredo Hernández Iribarréu, Alfonso I, 10.
15 Manuel Julián Esteban, plaza del Pilar, 14.
16 Mariano Linares Salvador, G< ico^ch^a, 9.
17 Manuel Martínez de Ubago, Espoz y Mi- 

n«, 18.
18 Javirr Monfal Pont«, San Andrés, 13.
19 Justo Mata Arnal, Cuatro de Agosto, 27,
20 Víctor Marín C< r alé, Jaime I, 49.
21 Luis Oreusanz Moliner, Alfonso I, 19.
22 Alejandro Palomar Mur, Espoz y Mina, 16.
23 Alberto Paste r Ortega, Manifestación, 16.
24 L< r< nzo Pér z Aguileia, Alfonso I, 36.
25 Enrique Pedro Lacerrera, Audiencia, 18.
26 Serapio Pérez López, plaza de San Felipe, 7.
27 Manuel Pastor Rodríguez, Coso, 55.
28 Santiago P< rras Porras, Danzas, 19
29 Andrés Rodrigo Lahheras, plaza del Pilar, 14.
30 Carlos Rivas García, idem, 12.
31 Constantino Ríos Sáinz. Coso, 43.
32 José Rubio Cardona, Universidad, 5.
83 Ignacio Roncalés Durango, bairio de Al- 

focea.
34 Emilio Serrano Alconchel, Alfonso I, 41.
35 Victoriano Sierra, Lombás, idem, 25.
36 Bartolomé Saturio Cardona, Mayor, 60.
37 1 •emetiio Senac Vicente, barrio de Juslibol,
38 Nicolás Tello López, Mártires, 2
89 Román Vicente Besui, Alfonso I, 1
40 Placido Aramia Sen ano, Alfajarín.
41 Severino Costa Morón, idem.
42 Framiico Gui.al Alcolea, idem.
43 Mariano Mesrguer Morillo, idem.
44 Francisco Monfbrte, idem.
45 Luis Mozota Castillón, idem.
46 Jo é Alberto S«ral, Leciñena,
47 Fedei ico C< rvei a Pérez, idem.
48 Dionisio Molitesa Murilío, idem.

49 
¡ 50

4. ; 51
i 52 
I 53

i 54 
! 55 
: 56

57

D. Pascual Gabasa Puértolas, Pastriz. 
Cami o Gistao Gracia, idem.
Gregorio Lambea Larrotiz, idem.
Agustín Arruga M melús, Perdigue)*6, .i 
Francisco A Icolea Alorado. Puebla deJ‘ 

findén.
Agustín Casamián Martínez, idem. 
Mariano Hnguet B-ltrán, idem.
Cosme Motiné Badía, idem. .
Mariano Pisa Fuentes, San Mateo deü

llego.
58 Juan Ar óz Lostao, Villamayor.
59 Manuel Bastor M trtíuez, idem.
60 Antonio Benedet Medalón, idem.
61 Andrés Bueno Sacaoia, idem.
62 Clemente Calansanz Valdés, idem.
63 Meriano Domeque Lafueute, idem.

Distrito de San Pablo.
Cabezas de familia

1 D. Antonio Aznar López, El Boi*^ 0 
Ebro.

2 Pedro Aguirón Berges, idem.
3 8 rapio Aguilar Gracia, idem.
4 Pedro Andrés M -rellón, Cadrete,
5 Eugenio Aloaine Villalva, idem
6 Amado Buil Gajóu, ídem.
7 Manuel Cortés Fatás, Coarte.
8 Manuel Arce Castillo, La Joyosa.
9 Teodoro Jaime Blasco, idem.

10 Pío Ramiro Sauz, idem.
11 José García García, idem.
12 Ildefonso Gracia Blas, María.
13 Marcelino Julián Pintre, idem.
14 Fidel Alvarez Ezquerra, Sobradiel.
15 Joaquín Bermejo Navales, idem ne<
16 José Causapé Izquierdo, Torres de y

rrellén.
17 Balbino Pérez Ochoa idem.
18 Manuel Pér z Alegre, idem. i.
19 Francisco Burdío Tena, Torrecilla de '|1 

madrid.
20 Saturnino Has'a Olmos, idem.
21 Florencio Alfayé Lapiedra, Utebo.
22 Narciso Alfonso Palomar, Espartero,
23 Rafael Alfonso Palomar, idem.
24 José Alvarez Calvo, Reconquista, 24.
25 José Alvisu Pérez, Cadena, 26.
26 Valero Ab-td Juste, Agustín, 12.
27 Angel Abad Tiestos, Ramón y Oajal,
28 Lucas Alonso Araus, Escuelas Pías,
29 Pascual Aria Allué, Poriibo, 91
30 Pedro Ainsa Saura, idem, 93
31 Paulino Abadías González, BoggierO,
32 Julio Alcalá Floria, idem, 48.
33 Felipe Ara Muñoz, idem, 93.
34 Manuel Arenillas Solans, idem, 52.
35 Mariano Alegre Berna, San Pablo, 76
36 Clemente Abadía Espes, idem, 50.
37 Félix Alcaya Calbonell, Mouzalbarba-
38 Mariano Aznar Sarria, Casetas.
39 Francisco Aísa Gómez, Paseo del Ebro,
40 Cesáreo Abadía Perdía, Azoque, 92
41 José Atenido Arugas, Coso, 50.
42 Cirilo Adiego Gil, Azoque, 8. n
43 Jorge Albareda Cabellos, Cinco MarzOf
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44 D.
45
46
47
48
49
50
51
52
53

Pedro Arana Afregui, Paseo Pamplona, 7. 107 D. Rioar lo Martín Montero, Coso, 4. 
Ruperto Aguilar Mariano, Azoque, 42.
Leandro Adrián López, San Ildefonso, 6. i 
^elix Agud Macol, San Blas, 81.
oaquín Almela Cátela, Miguel de Ara, 31. i

54
65
56
57
68
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79

80
81

82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99
100
101
102
103
104
105
106

_ a —v-uoir», 
José Baena Basadé, Zuri'a. 6.

ubo Bene doto Lacosta, Pigñatelli, 6. 
Santiago Bona Rafael, Democracia, 22.

uciano Bergua Urrieta, Lauuza, 20. 
btonio Oapdevila Forgas, Manuela San- 
oho, 15.
enaro Calvé Burgos, San Miguel. 56. 
acurio Cáncer Bielsa, Palomar, 50. 
nonso Carnicer Tomás, Coso, 90.

• ar°i8o Castellano Fernández, idem, 130 
usto Cortés Larruy, Bisoñe as Pías, 5. 
•eocadio de Rivas P ciña, San Miguel, 52. 
ernardo de Castro Osurio, Pigñatelli, 50.

■leodoro Díaz Anadón, San B as, 106. 
^ucasEscolá Arimany, Torrero, 76. 
|omas FiatSalvull, Pigñatelli, 54. 
^usto B raneo Cari i a, Tenerías, 51.

müio Furtún Si fi, Azoque, 50. 
uan Baloeto Soler, Morería, 1. 

ln 6 d-.^u^dez Uriel, Urrea, 26. 
m ^/'ortufio Vives, Democracia, 46. 
y mas Falo Navarro, Independencia, 9.

‘-'auto B andes M. rtíu, Santa Engracia, 14. ¡ 
Javit' ’í 1’0 (i,arcia Herrero, Cinco Marzo, 1. i 
Bei í/1’016 JMiáu, Independencia, 26, 1
Perl, 0/?arcía Ramón, Cinco de Marzo, 5 :
Jua (’ Í'lén SaletR’ Morque, 31. 
Nir.? bazl'oía Oarrasoo, Sun Miguel, 23.

u ib ío  Grasa Mateo, Pigñatelli, 22. 
gando Gilar López, Democracia, 50.

oimon Gar ía Cardiel, Reconquista, 5. 
8US,1“ Chades Berges, Soberanía Nació- 
U&l) Zr*J.

Mariano Huerta Díaz, San Miguel, 21 
pierio Herrero Delgado, Ramón y

EXnT?"110 CÍM0 de M"210, ü-
*la,>zo Ja láu, Montemolíu 

GñmAU° Nadal- C'’"0. 218. 
^^‘“1 U,raz G11- Piguate li.ll. 
ViaeXlL"BÜ”“ Gil> Cmeo de Marzo, 1. 
Nieo *«'. P-lomeqae, 23.
Manuel ÍX r ÍÍ I e60¿Iud,ep6ud™cinl 10. 
Jos« n R Ram°u y Cajal, 37 
Mareo, r Gr*61», Escuelas Pías, 57. 
J“8é Lónea.fapnt6„Ch“eo‘‘' Pigñatelli, 60. 
doa6 L 1 í' !al|a> San Miguel, 4.

XuOr6:’,8an 61
Vicente m ' '"e z iUuendae, ídem, 87. 
Federico Aturas, Agustín, 26.
Antonio Antlrés, Democracia, 38.
Framisco M .. r^,iez> Coso, 76.
Atóente Mm '11'10 Garídem, 182. 
Claudio MHib' 13H8. Navarro, Azoque, 108. 
^auMarH*ídem, 2.
J,lan Molina p eiT:r°’ idem« 68- 
frique M ^menez, Pigñatelli, 75. 
StniHo M < rale8 Ibáñez,idem,64. 
J»imé Moo;enoLozauo-idim- "• 
SantiaiL m b r a Q’ Al o u s o  v - 25- 

fe3 Macla Pablo, Escuelas Pías, 45.

Ca- 15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35

36
37
38
39
40

V8 
109
110
111
112
113 
114
115 
116
117
118
119
120
121
122
123 
¡24
125

1
2
3
4
6

D.

6
7
8
9

10

11
12
13
14

Vicente Martínez Roncal, Pa'omeque, 3. 
Sis*o Meléndez Gracia, Ídem, 31, 
Amadeo Meroier Larrea, Independencia, 4. 
Luis Moreno González, üem, 28.
Maximino Martelos Royo, Lanaza, 29.
C ríñelo Montesa Berrín, Antonio Pérez,31. 
Alejandro Navurro Glaver, Boggiero, 139. 
Víctor Ostuloza, Azoque, 86.
Juan Orús Asín, Ramón y Cajal, 13.
José Oruz H- rúa, San Blas, 61.
Mariano Osícoro, ídem, 2.
Pedro Pérez Gil, Coso, 136.
Joaquín Prados Bello, ídem, 188.
Fermín Bujeda Almunia, Canfrane, 4, 
Julián Rub'-rto Herr ro, Azoque, 100.
Pedro Robledo Ochoa, San Pablo, 87. 
Felipe Samper Gracia, San Clemente, 3.
Jorge Sánchez Catalán, San Miguel, 12,

Capacidades.

Camilo Gómez Andrés, La Joyosa.
José Domingo Loreute, María.
Nicolás Gómez García, Torres de Berrellén.
Ildefonso Ar’azos Blasco, Utebo.
Cándido Aguilar Paesa, plaza de la Consti

tución, 4.
Miguel Alvarez Forés, Blancas, 8.
José María Arnal Rodríguez, San Blas, 39, 
Antonio Allueva Sánchez, Pignatelli, 77. 
Pascual Asirón Sevilla, Ídem, 32.
Antonio Armisén Berastegui, plaza del Pue

blo, 5.
Félix Buil Monteagudo, San Miguel, 20. 
César Ballaín Lizarraga, Pígfiaielli, 11. 
Manuel Benedí Gasea, paseo Sagasta, 30. 
Basilio Bondía Parra, paseo María Agus

tín, 18.
Cipriano Blázquez Muñoz, Independencia, 18.
Ramón Bosqued García, ídem, 12.
Julio Cenzano Arrizabahga, Coso, 104.
Luis Cerezo Figivras, Santa Catalina, 16.
A taña do Olav.tr B lio, Canfr/u.c, 3.
Pablo Calvo Olivares, Pigñatelli, 52.
Juan Chapulí Coyuela, San Miguel, 6. 
Serafín Fací Abad, Coso, 100.
Andrés Jiménez S L r, Lagasca, 3.
Manuel Gómez Fernández, San Miguel, 52.
Fausto Guimbao Simón, Montemolín, 13. 
Jnan|Antonio Izquierdo Gómez, Ponzano, 8. 
Juan Irauzo Simón, plaza Constitución, 3. 
Anselmo Julián Catalán de Ooón, Coso, 52. 
Cruz Laplana Laguna, San Pablo, 39.
José Lázaro González, Coso, 82.
Lorenzo López Garrido, Biblioteca, 13.
León Laguna Fumanal, Independencia, 8. 
Pedro Moyano Moyano, Azoque, 96.
José Murlínez Ubago, 5 Marzo, 1.
Pedro Martínez Baselga, paseo María Agus

tín, 5.
Ignacio Monsérrat de Paño, Asalto, 13.
N rciso Masoliv r Iban-a, paseo Sagasta, 6. 
Carlos Navarro Bailarín, San Pablo, 53. 
Enrique Naval Garcés, paseo Pamplona, 2. 
Félix Navarro Pérez, Independencia, 32, 
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41
42
43

44
45

46
47
48
49
50
51

52
53
51
55
56
57
58
59

60
61
62

Gregorio Navarro Nogués 5 Marzo, 1. .
Enrique Narbona Navarro, Morería, 16. , 
Juan de Dios Ramón Giuer, San Agustín, 

núm, 29. ,
Rafael Rico Gómez de Teran, Coso, 52. 
José María Royo Villauova, plaza Consti

tución, 3. jo
José Rins Casas, Sáinz de Baranda, 8. 
Marcelino Se órúu Orga, Escuelas Pías, 21. 
Manuel Serrano Sauz, Coso, 118.
José Selma Ballester, San M guel, 12. , 
Bonifacio Sauz Otero, p'az» San Roque, 3. 
Graciano Siiváu González, paseo Sagas- 

tu, 7.
Felipe Saenz de Cenzano, Coso, 18.. 
Enrique Sagols Ferrer, Ramón y Cajal, <5. 
José Supervía Rioarte, San Pablo, 14.
José Salnrrullana de Dios, Coso, 120. 
Gerónimo Torres Aisa, 5 Marzo, 7. 
Francisco Trillo Alcio, Torrero, 13. 
Jo*é Mar a Torrea Banzo, Cádiz, 6, 
Miguel Tabuenoa Martínez, Independen

cia, 27.
José T. rtre Rabal, Torrero, 6. 
Antonio Tutor Vázquez. Azoque 28.
Gabriel Tegel Surrosal, PiguatGh, 15.

(Se continuara).

SEOG1ON SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Pina de Ebro. , r e?
D. Miguel Otal y Fernández del Pino. -' ü 

instrucción del partido de 1 ma de ^^or 
Por el presente edicto y en virtud de o 

dado en causa que instruyo sobro liana o gotl) 
cadáver de un hombre desconocido en f5 
ó Mejana del Marqués, término de y “y 
de Ebro, el catorce del actual, cuyo sujeto 
estatura regular, delgado, moreno, de u i5e. 
renta á cuarenta y cinco años y vesn: ' 
ta negra con listas blancas y en la n y6
línea roja, calzoncillos con las iniciales 
pantalón de paño negro parduzoo, otro 
de algodón, alpargatas bancas ceria 3 
cuerdas del mismo color, de las llama - 
lanas, chaqueta de algodón, chaleco 
gorra parda de algodón y pelliza coioi 
curo, y que hacía se hallaba muerto de / 
quince días, se llama á cuantas persona ^ 
algo acerca del hecho de autos y pueda 
tificar el cadáver, para que comparez o m  
este Juzgado en término de diez dms, >, ado‘ 
ce á los parientes más próximos do gyi' 
procedimiento, por si quieren ser pai d 
causa y renuncian ó no á la indemniz 
perjuicios. . _ . ,i0

Dado en Pina de Ebro á veintiocho a p0 
de mil novecientos diez.—Miguel Otab 
orden, Miguel Valencia.

JUZGADOS MUNICIPALES

Tarazona. 2 p’11
D Alfredo Cabello Casaus, Abogado, 1 

nicipal de la ciudad de Tarazona;
Hago saber: Que en este Juzgado es 

te la'plaza de Secretario que 80 í'AicJz 
en la forma que establece la ley o 
Poder judicial y el Reglamento do U 
de 1871, dentro del plazo de quince *' 4^ 
tar desde la publicación del presente

'■ el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y I j 
Madritl. , , ... „nIi lí1

! Los aspirantes deberán remitir oo l 

i Certificación del acta de nacimi^/ 
I 2.° Certificación de buena conduo 
1 expedida por el Alcalde de su domicii । 3° La certificación de examen y • . (i
i á que el Reglamentóse refiere u ou^ 

montos que acrediten su aptitud y s 
les den preferencia para el carg0- oCD^’ 

" Este Juzgado municipal consta de 
1 setecientos noventa habitantes, y el » te

' percibe los derechos del Arancel refei 
de su clase.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
-procesados que á continuación se expresan en el plazo que 
se les Hia. á contar desde el día de la imbhcacton del anun- 

ojlcial g «nl= el 6 Trebu*! que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial Procedan a 
busca, captura y conducción de aquellos, poniéndolos A dis
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo 4 los arUcu- , 
los 512 1/ 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal. bbi ue- i 
Qódigo de Justicia idiiilar y 361 de la ley de Bnjuicianuen- ; 

lo Militar de Marina. ;
CASTILLO SUPERVÍA, Manuel; natural de : 

Tauste. estado soltero, profesión jornalero, de , 
cuarenta y siete años, domiciliado últimamente । 
en Zaragoza; procesado porhurto; comparecerá, i 
en término de diez días, ante el Juzgado de ins- ; 
tracción del distrito de San Pablo de Zaragoza.

CASTILLO CLEMENTE, Manuel; hijo de j 
Juan Clímaco y de María Antonia, natural de i 
Tarazona (La Roda), do estado soltero, sin ocu- । 
pación, de treinta años de edad, cuyas demás ¡ 
señas se ignoran, domiciliado últimamente en 
Tarazona; procesado por estafa y tentativa do 
hurto; comparecerá, en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de Calatayud, 
para llevar á efecto su prisión, decretada por la . 
Superioridad. de su clase. 4'.

GIL ALFARO, Gervasia;de trenta y seis años, Lo que se anuncia para con< cim j 
soltera, hija de Domingo y de Jovita, natural de interesados que deseen sohutai i i juM 
Cerveradel Río Alhama, domiciliada úlfima- , Da(lo en Taraaona & .v"ésde| ,í 
monte en Zaragoza, y procesada en causa sobre mil novecientos diez.- Anecio Cabe , 
hurtos; comparecerá, dentro del término de diez cretario suplente, Antonio 1 er nár....... i/... 
días, en el Juzgado de instrucción del distrito __ ' - - h o s pic io
de San Pablo de Zaragoza.
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8.° El Fiel Contraste de la provincia, y donde haya , 
masóle uno, el más antiguo.

9-° El Ingeniero Jefe del Servicio agronómico de la ; 
provincia. "
v.10; El Inspector de primera enseñanza de la pro-

H- El Jefe de Estadística de la. provincia, depen
diente de la Dirección General del Instituto Geográfico 
y Estadístico, que será Secretario con voz y voto. 

^rt. 27. Formarán las Juntas municipales del Gen 
so de población:

1 o El Alcalde, que será Presidente.
. 21 El Presidente de la Junta municipal del censo 
^^ri’l, que será Vicepresidente.
5 o Los Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento.
4 El Registrador de la Piopiedad, donde le haya,

-V S1 “ay más de uno, el más antiguo. .'
El Juez municipal, y si hay más de uno, el más 

antiguo.
6 - Un Catedrático del Instituto General y Técnico, 

designado por el Claustro, donde le haya. "
7 ; El Cura párroco, y donde haya varios, el más 

antiguo.
8 -° El Arquitecto municipal, donde le haya, y si 

nay mas de uno, los dos más antiguos.
9 - Un Jefe ú oficial de la Guardia Civil, donde le 

nubiere, que designará el primer Jeíe de la Comandan
cia de la provincia.

1 o. Un Jefe ú Oficial del Ejército en activo ó en la 
reserva, donde lo hubiere, que designará el Goberna- 

uor militar de la provincia.
11 . Un Jefe ú Oficial de la Armada, donde lo hu- 

iere, que designara el Jefe del Departamento marítimo.
12 . Un Vocal de cada una de las Cámaras de Co- 

Alcal'de^ ^^rico a’ óonde las hubiera, que nombrará el

SadaUeUn V°Ca! de la Junta munic*Pal de Reformas 
sociales, que sera propuesto por esta Junta
car^A 'E' Pr^3’ólA^xíliar de Estadística que siga en 
GcnpríF 3 de4-a Ohcina Provincial del Instituto

. í r? Y Estadístico, en las capitales de provincia 
an í 7 iD,1reCtor del periódico político diario más 
antiguo de la localidad.
señanM^d|0S.10S Maestros municipales de primera en- 
vinc a vdnr M UCa k ad’ excePloen las capitales de pro- 
segú,^ P^^aeiones mayores de 20.000 habitantes, 
antiguos0 dC ,9°0’ 60 laS CUales serán los tres más 

donde le'hfv0^3"03/116 del pUest0 de ,a Guardia Civil 
cial ó Jefe de^'10 °nne ya p3rte de la Junta ni Ofi- 

18 c mismo Cuerpo.
también de UJuntl0 dC1 Ayuntamicnt0’ lo sérá 

dística en* ° del Negociado de la Esta- 
será Vi- unic,P1.0, donde exista este funcionario, Art.V SCCr^

Por los respecí^ Ju?t3S provinciales serán convocadas 
das cinco días | °S Gobernadores y quedarán constituí- 
e* Boletín O/7,\es,*?cs de publicada esta Instrucción en 

Las Juntas m d- l3 Provinci,a-
respectivos Alca! f"110^3^8 sef^n convocadas por los 
después de publíA.^ y quedarán constituidas ocho días 
^etín Oficial en I 3 CSta Instrucción, en el mismo Bo- 
'o °oo habitantes T® no excedan de 
después en ios m se64n.c* Censo de 1900, y doce días 
tantes. Municipios mayores de 10.000 habi- 

*es com^nn c^.st’tución de las Juntas tanto provincia- 
de los trab- •miC|Pa*es ó para la deliberación y ejecución 
concurrierai°t?U® CSta instrucción les encomienda, no 
las como 0 3 m*tad mas uno de los individuos que 
dlas despu?en’ Se h3™ nueva convocatoria para dos 

Pues, y en esta 8egUnda reunión se tomará

acuerdo, cualquiera que sea el numero de Vocales que 
concurra. .

Cuando los presidentes de dichas Juntas no concu
rran á las sesiones, presidirán los respectivos Vicepre
sidentes de las mismas, y á falta de éstos presidirá el 
Vocal de mayor edad.

Los cargos de Vocales de las Juntas del Censo de po
blación, tanto provinciales como municipales, son gra
tuitos y honoríficos, y únicamente obligatorios para 
los que desempeñan funciones públicas en represen
tación del Estado, de la provincia ó del municipio, 
estén ó no retribuidos ,

Art. 29. Con el carácter de Adjuntos colaborado
res de los trabajos á que se refiere la presente Instruc
ción, pero sin derecho á tomar parte en las deliberacio* 
nes de las Juntas municipales, los Alcaldes podran 
nombrar á los vecinos ó residentes del Ayuntamiento 
respectivo, que por sus condiciones y cualidades de ac
tividad, patriotismo, conocimiento de la localidad y 
amor al municipio en que residen, se presten á coope
rar personalmente ó por medio de sus deudos ó depen
dientes, al mejor éxito y economía de los trabajos esta
dísticos que el Gobierno encomienda á dichas Juntas, 
los cuales, por su naturaleza y aspecto social necesitan 
el concurso y la acción personal de los buenos ciuda
danos. . .

Para auxiliar á las mencionadas Juntas municipales 
y á las Comisiones en que éstas se dividan, los Alcal
des nombrarán además los Agentes de comisión que 
sean precisos para que dichas comisiones puedan dis
poner ordenadamente y ejecutar las operaciones que se 
les confía dentro de los plazos señalados. ,

Estos Agentes de comisión podrán elegirse: , , , 
i.° Entre los diversos dependientes del Municipio 

con aptitud para tomar sobre el terreno los datos com
prendidos en las hojas auxiliares, modelos A y B, ,,

2 .0 Entre los dependientes que en su representación 
y por patriotismo y amor al Municipio en que viven, 
presenten á los Alcaldes los vecinos o residentes nom
brados Adjuntos y mencionados en este artículo; ,

3 .° Entre los escribientes y dependientes de las ofi
cinas provinciales y del Estado que los respectivos Jefes 
de las mismas puedan facilitar sin perjuicio ni retraso 
de los correspondientes servicios oficiales, previa invi
tación ai efecto de los Alcaldes, en la inteligencia de 
que á estos auxiliares no se les podiá ocupar enjos tra- 

; bajos de que se trata más de tres días á lo más, y en 
! trabajos que deban ejecutarse dentro del casco de la ca

pital del Ayuntamiento; ,
4 .0 Agentes especiales retribuidos por el Ayunta

miento para los trabajos de que se trata.

CAPÍTULO IV
DE LOS TRABAJOS DE LAS JUNTAS

Art. 3o. Las Juntas municipales ejecutarán los tra- 
I bajos que se expresan en los apartados siguientes: ,

i .® En la sesión en que se constituyan designaran 
una Ponencia de tres ó más Vocales de la misma, for
mando parte de ella el Arquitecto municipal, donde le 
haya, ó dos Arquitectos, si hubiere mas de uno, para 
que estudie y proponga á la Junta lo siguiente: ,

¿t ) Cuáles son las entidades de población definidas 
en el artículo i.° de esta Instrucción, existentes en el 
término municipal, nombre y demarcación de cada 

: una, su distancia á la capital de! Ayuntamiento, te
' hiendo presente, al efecto, lo indicado en los artículos 

i.oal5.°yel i5 de esta Instrucción, y consultando, 
además, el Nomenclátor oficial de 1900, del Ayunta
miento, publicado por la Dirección General del Insti
tuto Geográfico y Estadístico.

bj Determinar aproximadamente la parte de su
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perficie del término municipal, comprendida dentro de 
los cuadrantes formados por las direcciones Norte á Sur 
y Este á Oeste, que se cruzan en la casa del Ayunta
miento, con el fin de conocer las entidades diseminadas 
definidas en el segundo párrafo del artículo i.° y los 
edificios y albergues aislados, existentes en cada uno 
de dichos cuadrantes;

c) Designar las calles, plazas, paseos, avenidas, et
cétera, del casco de la capital del Ayuntamiento que 
pueden ser recorridos,por un solo Agente de Comisión, 
para tomar sobre el terreno los datos que se detallan 
en las hojas auxiliares modelos .4 y B, adjuntas á esta 
Instrucción, teniendo en cuenta que esta operación de
berá ejecutarla el Agente de Comisión en seis días, 
como máximum, y que á cada Agente se le debe en
cargar de una ó más calles, paseos, avenidas, etc., com
pletas, desde el primer número que tengan hasta el 
último, conforme á la rotulación de calles y numera
ción de edificios que prescriben-las Ordenanzas muni
cipales.

La Ponencia cumplirá su cometido y dará cuenta á 
la Junta de sus trabajos en el plazo de diez días.

2 .° Las Juntas resolverán sobre el informe de la 
expresada Ponencia, y designarán tantas Comisiones 
de entre los Vocales de la misma, como consideren 
precisas para disponer, organizar y vigilar los trabajos 
del recorrido de las calles completas, paseos, avenidas, 
etcétera, tanto del casco y su zona de ensanche como 
de las entidades de población de fuera del casco y de 
las diseminadas y aisladas por el término municipal, y 
la toma sobre el terreno de los datos por los Agentes 
de Comisión.

Sin embargo, una misma Comisión podrá dirigir y 
vigilar los trabajos de las demarcaciones de las calles, 
etcétera, que se confíen á dos ó más Agentes, siempre 
que puedan responder de que los Agentes ejecutan con 
actividad, fidelidad y conciencia el recorrido de la de 
marcación que se les haya señalado.

De estas Comisiones no formarán parte el Alcalde 
Presidente ni el Secretario de la Junta, para poder aten
der mejor á Jas necesidades que ofrezcan los trabajos de 
las Comisiones y sus Agentes.

3 .° Las Juntas, al designar las Comisiones de que 
se trata, procurarán que los Vocales que formen las que 
han de dirigir los trabajos en entidades de población 
situadas fuera del casco, sean conocedores de estas enti
dades, y que los Agentes de estas Comisiones sean de
pendientes del Municipio, principalmente los que ha
yan de recorrer las (íntidades diseminadas existentes en 
cada uno de los cuadrantes antes mencionados (Norte- 
Este, Este-Sur, Sur-Oeste y Oeste-Norte), los cuales, 
necesariamente, habrán de ser dependientes del Muni
cipio, que conozcan plenamente, por los servicios que 
prestan en el mismo, la demarcación del despoblado 
que se les señale

4 .0 Las Juntas y sus comisiones procurarán que los 
datos comprendidos en las hojas auxiliares modelos zl 
y B se tornen sobre el terreno, recorriendo la demarca
ción de calles, etc., ó la de las entidades del despoblado 
y la de los cuadrantes mencionados que á cada comi
sión haya correspondido.

En dichas hojas auxiliares, cada edificio ó albergue 
ocupará una línea, en la cual en presencia del edificio 
ó albergue^ se irán consignando cada uno de los datos 
que se expresan en las respectivas casillas, teniendo 
muy presente lo dispuesto en los artículos 10 al 14, que 
indican lo que debe entenderse por edificio ó por alber
gue; lo relativo á pisos de los edificios, á viviendas, fa
milias y habitabilidad; y el artículo 15 por lo que res
pecta á distancias de las entidades de población y de 
los edificios y albergues diseminados.

En la casilla correspondiente se consignará si el edi
ficio ó albergue que se tiene delante es casa, iglesia, er-

' * rsi^ * i
mita, almacén, cuartel (ó casa-cuartel), univc^ 
museo, biblioteca, convento, cárcel, corrección 
jar, fábrica, bodega, silo, etc., etc., porque eí,I;uanl|i) 
es interesante como precedente para proyectar, 
convenga, un censo de edificios y de constrt’1- 
urbanas y rústicas de todas clases, en el cUilioS5ií 
construcción tenga su boletín individual con 
detalles. .

Siendo estas hojas auxiliares de que se trata ^[rji 
trices de los datos de la Estadística á que se L 
esta Instrucción y la base del Nomenclátor 
Ayuntamiento, las Juntas municipales pondrá;1 . ,¡f. 
yor empeño en que sean fiel reflejo de la reaQui
que se omita en ellas dato alguno de los que,sC 
prendan. Deben ser, después de examinadas y a' 
das, autorizadas con las firmas de los Agent^L^ 
ellas han intervenido, con el V.° B.° de la 
respectiva y con la diligencia de aprobación dd 1 
municipal. , .

5 .° Las Juntas examinaran las hojas auxi1 s ,(ií 
que se trata, las comprobarán con los antecede'1 
obren en el Ayuntamiento, relativos tanto^1 -^tt 
padrón y al Nomenclátor de 1900 y á la mas 
rotulación de calles y numeración de edificios, r'-,!5Jí 
por las Ordenanzas municipales, como á las cofp- 
Registro fiscal de edificios ú otros documeni^ 
nentes que pudieran existir en la Secretaría dd ' 
rectificarán, si fuese preciso, sobre el terreno, j^pilí5, 
res ú omisiones que se hubieren observado. 
de ser aprobadas, cuando lo merezcan, pr°cet püfl1' 
resumir los datos que contienen, en los estado5 
cipales impresos por la Dirección General del I1', 
Geográfico y Estadístico, que al efecto les ha*3'1,j|at0 
tido la Junta provincial, en la forma que se de 
el capítulo III de esta Instrucción.

De estos resúmenes municipales harán dos 
res, que serán sel'ados y autorizados por el ( 
Presidente y Secretario, en representación de la 
y quedando en la Secretaría de la misma uno 1 
ejemplares, se remitirá el otro al Gobernador-* ‘ |í$br 
te de la Junta Provincial, juntamente con tod^^jo1' 
jas auxiliares del Municipio que han servido 
mar dicho estado ó resumen municipal, y se 
ñará también una Memoria en la cual se relat3'^p’ 
cintamente los trabajos realizados por la Junta, 
indicaciones que tenga por conveniente hacer 
mejoramiento de este trabajo, relacionándol0 el> 
del censo de población que ha de llevarse á elc^ 
de Diciembre de este año, en el cual habrán de 
venir, problamente, las mismas Juntas.

6 .° Los datos que se consignen en el estay0 
se trata, se referirán al 8 de Septiembre del P 
año 1910, y todos los trabajos á que esta lnS-..|p^ 
se refiere de la incumbencia de las Juntas uiu'11^^^,' 
deberán quedar terminados en el plazo impro'oles< 
de cuarenta días en los Ayuntamientos mcn|¿ liq 
20.000 habitantes de derecho del censo oficial 
y de sesenta días en los de 20.000 y más hab11’ ^.!!1 
contar desde la lecha en que se constituyan dic 
tas municipales. , , . ,e fíl),

1 7.0 Estas Juntas contestarán á los pliegos ^.¡¡1 l;
ros que sobre los trabajos y estados de 
dirijan las Juntas provinciales y, en su caso,la R pí^ 
General del Instituto Geográfico y Estadístico,.^^ 
ticarán al efecto, sobre el terreno, los reconoc-1 0^ 

• quesean indispensables para rectificar los erI‘y^1\r 
servados ó para reparar las omisiones que 
metido, ó para dar explicación satisfactoria a ‘^pí^ 
váciones de dichas Juntas provinciales, ó de 1 | 
ción General en su caso.

i Art. 3i. Las Juntas provinciales, á medid3^ s 
yan recibiendo de las municipales los docuni1-’''^^ 
presados en los párrafos anteriores, losexam*11
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unidamente comparándolos con los datos y documen-

s Aue a este electo les proporcionarán los Jefes de es- 
istica Secretarios de las mismas Juntas, y con los 

tAm'Str°S ,a!es de edificios de los respectivos Ayun- 
lentos, pidiendo, con este fin, á los Delegados de 

nr™,1- l°s datos de estos Registros que las Juntas 
irovinciales crean necesarios. '
los ^■mu*aran 7 remitirán á las Juntas municipales 
exc*?lcSos de observaciones que les hayan sugerido el 
los nb'1 y comParaciones susodichas, prescribiéndoles 

, f azos en que deben ser contestados dichos pliegos 
ae^bservaciones.
muni1"32!" 9uando las contestaciones de las Juntas 
resnecr"Pa CS á los P.lie80s de reparos no satisfagan á las 
fundí i aS| Provmc,ales Por 00 desvanecer los temores 
imnnrt S ■ se hubieran cometido ocultaciones de 
hieren nC,a U erro,res 110 rectificados, ó cuando no hu- 
mina a dichos pliegos de observaciones ter- 
Prnvin .-e P azo a* efecto señalado, las indicadas Juntas 
bramí Cla CS| Propondrán a la Dirección General el nom- 
rren. j í de Comisiones comprobadoras sobre el te- 
Pales. 6 °S trabaÍ°s ejecutados por las Juntas munici- 

el 84astOS de estas Comisiones serán satisfechos por 
resn r.' ’ pero s' de,la comprobación sobre el terreno 
de im.í tJUe se babian cometido ocultaciones ú errores 

in° ,reclificadas m subsanadas por las 
Íes habían hpíh a l?csar,de aS observaciones que se casos 6los iS J^nta- Provinciales, en tales 
serán re nr?n. t d1 p8 .Com,siones comprobadoras 
Pables de hahe/^ bslado por quienes resulten cul- 
Cnm d h b dado lu8dral nombramiento de dichas

j esms culpables la Dirección General del Insiimin 
mcip'de^^^ deipuds de oir las Juntas mu- 
Pondientes P 7 aS Juntas Provinciales corres-
quesnn3n-A ?kind? laJsJuntas Provinciales entiendan ' 
mentó ¡ remhHn68 ,0Sldat0s emprendidos en los docu- ¡ 
apmhirfr d ?°r laz municipales, les prestarán su 
^niS ?n l0S estados ¿ resúmenes '
Provincia ! n d,l^encia /e «Aprobado por la Junta 1 
d°r Presidente y^el Secrériiin0? T *rrma e! Soberna- ¡ de la Junta, y por consiguiente, cumplidores de las 
U^n de la misma. JUnta 60 represen- i órdenes del Alcalde. 6
Se^eta3ííq a^?S JuntaS Provinciales cvu^rvarán en la 
dos de á! aS nniSmasJ todos los documentos recibi-

á dTSÍ^ de 'a dirección 
^^Pond.á la ono - y Estadístico, la cual
aeste servicio cuan |amph.acion de noticias relativas 
mará la formación lo,estime conveniente, y recia- 
? modelos que Xh  Rúmenes generales con arreglo 
Nemorias, notas v íi ran " efeCt?’ y !a redacción de 
.omenclátor en 7 , auon?s con el espíritu general del 
a c?mpletar esta nk, Provmcia y todo cuanto se dirija 
t ArL 1 n .a de reconocida importancia.
^r^iocialeí^.^^roadores-Presidentes de las Jun- 
:. r10 a.que se c^., c°mpeler al cumplimiento del ser- 
mfracciones que^?6 esta instrucción y corregirlas 
./Jos que en ]'a ¿cometan en la ejecución de los tra- 
'¿s facultades qüe i/a se disponen, harán uso de todas 

nic,Pal vigentes las leyes Provincial y
ds- ' ’ como Gobernadores de las provin-

Ob u g a c . , c a pit u l o  V
^'Os, COM^ bE L0S ALCa l d e s-pr e s id k n t e s , s e c r e t a

munic,inpCal=™be á 105 ^“««-P^identes de las 

Constituir dichas Juntas dentro del plazo seña

lado, previo los nombramientos que les corresponde 
hacer, y la convocatoria necesaria al efecto.

2 .0 Convocar siempre que sea necesario, y presidir 
las sesiones de las Juntas, para que puedan cumplir en 
los plazos señalados, el servicio que esta Instrucción les 
encomienda.

3 .° Disponer que se extienda acta de cada sesión, 
autorizándola con el Secretario en representación de la 
Junta.

4 .0 Remitir á la Junta provincial, relación de los 
Vocales que forman la respectiva Junta municipal con 
expresión del cargo de cada uno.

5 .° Dar parte á la Junta provincial quincenalmente 
del estado y de la marcha de los trabajos de la Junta 
y de sus Comisiones.

6 .° Nombrar los adjuntos colaboradores de las Co
misiones en que se divida la Junta, para distribuirse los 
trabajos y destinar á cada Comisión los que estime ne
cesarios.

7 .0 Nombrar los agentes de Comisión que sean pre
cisos y destinarlos á las respectivas Comisiones.

8 .° Mandar imprimir hojas auxiliares para tomar 
los datos sobre el terreno, conforme al modelo corres
pondiente.

9 .0 Proveer á las Comisiones de suficiente número 
de hojas auxiliares, y del material que necesiten ellas y 
sus Agentes.

10 . Sufragar de los fondos municipales los gastos 
que originen los trabajos confiados á las Juntas munici
pales, sus Comisiones y sus Agentes.

11 . Designar los Vocales y Adjuntos que deben 
dirigir los trabajos del despoblado, atendiendo al cono
cimiento que tengan de éste, y proporcional les los 
Agentes dependientes del Municipio que mejor conoz
can dicho despoblado.

12 . Ejercer la debida vigilancia sobre los trabajos de 
las Comisiones y sus Agentes, para conocer la marcha 
de sus trabajos y cómo cumplen lo dispuesto en esta 
Instrucción en la parte que les corresponde.

13 . Proveer á los Agentes de Comisión, del docu- 
memo necesario para que sean reconocidos en el reco
rrido de su demarcación, como mandatarios y Agentes 

_ , 14. Prevenir y obviar los obstáculos que el vecinda-
conservaran en las rio pudiera oponer á la gestión de las Comisiones y de

---------sus Agcntes/ 0
i r5. Poner al servicio de lo que dispone esta Ins- 
j trucción, relativo á los Municipios, todo el prestigio de 

su autoridad y el legítimo ascendiente de su personali- 
. dad, sobre (odas las clases sociales de la localidad, y esto 
I será la más sólida garantía del éxito de la estadística de 

que se trata.
: Art. 37. Los Secretarios de las Juntas comparten con 
' los Alcaldes-Presidentes las responsabilidades yobliga- 
i ciones, en cuanto se les impone el deber de proponer 
i y hacer presente á-estos todo lo quejes incumbe en las 

diferentes fases de los trabajos que se disponen en esta 
Instrucción, y las deficiencias, errores y omisiones que 
se notaran en el transcurso de los mismos, serán impu
tables al Secretario, si éste no ha hecho constar que 

i oportunamente dió cuenta al Alcalde de cuanto se debía 
¡ disponer y ejecutar para evitar omisiones, errores ó de- 
i ficiencias.
! Art. 38. Los deberes que tienen que cumplir las 
¡ Comisiones y sus Adjuntos colaboradores, son lassi- 

guientes: , . .
j.® Penetrarse bien de la importancia del servicio 

que se confía á su competencia y patriotismo, y estudiar 
los capítulos I, II y el IV de esta Instrucción.

2 .0 Conocer bien las calles,, plazas, si se trata del 
casco; las entidades de población, si se trata de aldeas", 
caseríos, etc. fuera del casco; ó la parte del despoblado,
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si se trata de edificios y albergues sin formar grupo de 
diez ó más, que les ha correspondido para tomar sobre 
el terreno los datos que se piden en las hojas auxiliares 
adjuntas á esta Instrucción

3 .° Entregar al Agente o Agentes una relación ex
presiva de la calle ó calles, ó de las entidades fuera del 
casco, ó de la parte del despoblado que deban recorrer 
para tomar y registrar los datos. , ,

4 .0 Instruir al Agente ó Agentes puestos a sus orde
nes por el Alcalde, acerca de la clase de trabajo que 
han de ejecutar en presencia de los edificios y alber
gues, haciéndoles distinguir aquéllos de éstos, y el fin 
y significado que tiene el dato pedido en cada una de 
las casillas de las hojas auxiliares, en las que han de 
anotar los datos.

5 .° Proveer á los Agentes de las hojas auxiliares ne
cesarias para registrar ó anotar los datos y del menaje 
de escribir indispensable.

6 .° Vigilar la marcha y estado en que se hallen 
diariamente los trabajos de los Agentes, cerciorándose 
sobre todo, de la fidelidad y acierto con que van to
mando los datos, y de que recorren la respectiva de
marcación sin omisiones ni errores.

7 .0 Disponer un nuevo recorrido de la demarca
ción, cuando del examen de las hojas auxiliares pre
sentadas por los Agentes resulten temores fundados de 
errores, confusiones de concepto, ú omisiones de edifi
cios y albergues, ó de datos. ,

8 .° Hacer que los Agentes firmen las hojas auxilia
res que hayan cumplimentado debidamente, y poner en 
ellas el V.“ B.° de la Comisión.

9 .0 Entregar al Secretario de la Junta municipal las 
hojas auxiliares diligenciadas por la Comisión para que 
se dé cuenta de ellas á la Junta, anje la cual deberá ex
poner la marcha que la Comisión ha seguido en los 
trabajos y el juicio que éstas le merecen, con todo lo 
demás que tengan por conveniente expresar acerca de 
los mismos, y el procedimiento que á su juicio debería 
seguirse para mejorarlas. . , .

Art. 3g. Los colaboradores adjuntos a las Comí 
siones, cuando presten sus servicios personalmente, 
tendrán las mismas obligaciones que los Vocales de la 
respectiva Comisión; pero si están representados por 
deudos ó dependientes suyos, éstos prestaran sus servi
cios como los Agentes y tendrán las obligaciones de 
éstos. . . . , , , • 1

Art. 40. Las Comisiones ejecutaran los trabajos de 
su demarcación y harán entrega al Secretario de la 
Junta de las hojas auxiliares correspondientes, diligen
ciadas en la forma antes indicada, en el plazo de diez 
días, á contar desde la fecha en que se hayan hecho 
cargo ante la Junta municipal de la demarcación que 
se les ha asignado.

------------------------ - y],
Art. 41. Las obligaciones de los agentes ae -■ 

sión son las siguientes: -/ndeí3'
i .n Conocer detalladamente la demarcacu 

lies, plazas etc., ó las entidades de población 
dél casco, ó la parte de despoblado que le hay ■ 
nado la Comisión á cuyo servicio se halla.

2 .a Recorrer con la debida atención toih eji$; 
cación, deteniéndose ante cada edificio o albeig 
tente en la misma, no confundir el uno con el «o 
ir anotando para cada edificio y para cada a! । 3, pe- 
una línea de la hoja auxiliar correspondiente, 
uno, por el orden con que los pide cada cas11 a’ 
hoja auxiliar to los los datos que le correspon

3 .a Penetrarse bien de lo que se expresa e 
tículo 14 de esta Instrucción, sobre lo que de 
derse por familia; de que en una misma ' 
cuarto ú hogar puedan habitar varias familias, y 
en almacenes, sótanos, corrales, fábricas, slloS’ ¡n^ 
etc., aunque por su construcción ó uso parezy . 
bita bles, pueden estar habitadas por una o mas .^i- 
y debe anotarse el total de familias que ocupan . 
tan cada edificio y cada albergue., , . eJiÜ^ 

4 .a Tener presente lo relativo á pisos de los 
y cuando se trate de edificios ó albergues disent ^1- 
calcular si dista menos de 5oo metros (aproxim' 
te) de la capital del Ayuntamiento, ó 5oo

5 .a En presencia del edificio ó albergue, 
en la hoja auxiliar el uso principal ó que esta yí 
do, por serrato interesante y que no puede | 
duda, teniéndolo delante. ' bof

6 .a Autorizar con su firma y fecha la hoja 
ya diligenciada de la demarcación que le haya |i> 
pendido, sin confundir las hojas de una calle 
de otras y entregarlas ordenadas por calles, r 
etc., á la Comisión correspondiente,dentro a 
que la misma Comisión les haya señalado.

7 .a Volver á recorrer su respectiva dem^^r 
para corregir los errores ú omisiones que haya " -^0' 
do la Comisión ó la Junta municipal, ent V" 
después de subsanados los errores ú omisiones

Art. 42. Independientes de las visitas de coi 
ción sobre el terreno que propongan las-Juntas n t 
ciales, con arreglo al art. 3z, la Dirección be |j' 
Instituto Geográfico y Estadístico, podrá ejen je H 
cuitad de acordar en cualquier período o ^¡sil^ 
trabajos á que se contrae esta Instrucción, 
inspecciones para que está autorizada por la 
vigente, y los gastos ocasionados por estas visi ^5) 
pecciones se sufragarán en la forma prescrita c 
presado artículo 32.

Madrid 27 de Julio de 1910.—J. Burell.
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